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PLANTEAMIENTO 
La migració n nó autórizada ha aumentadó ra pidamente en lós u ltimós an ós, peró un creciente cuerpó de 
investigaciónes sugiere que la expansió n de ví as legales pódrí a reducir la presió n sóbre la migració n irregular. Lós 
respónsables de pólí ticas pu blicas en el hemisferió óccidental han tratadó de abórdar este próblema, 
especialmente a trave s de iniciativas cómó la Estrategia de Gestión Colaborativa de la Migración. 
La evidencia existente indica que lós paí ses de destinó que apróvechan lós canales legales para ófrecer una 
alternativa segura y órganizada a la migració n irregular tienen una mejór capacidad para gestiónarla de manera 
eficaz. Pór ló tantó, el óbjetivó principal de este estudió es examinar las ópciónes de visadó, evaluar có mó se esta n 
utilizandó y analizar el pótencial de expansió n para lós mexicanós y centróamericanós del nórte dentró de Estadós 
Unidós. 

CONCLUSIONES PRINCIPALES 
• La inmigració n a trave s de la fróntera sur ha próvenidó histó ricamente de Me xicó, El Salvadór, Guatemala y

Hónduras. Lós mexicanós representarón la mayór própórció n de llegadas en el an ó fiscal 2023, mientras que lós
hónduren ós y guatemaltecós se ubicarón entre lós cincó primerós.

• Las ví as legales se dividen en visas de inmigrante y visas de nó inmigrante. Las primeras, cónócidas cómó green
cards, ótórgan residencia permanente, mientras que las segundas permiten a lós migrantes ingresar al paí s pór
un perí ódó determinadó.

• El patrócinió familiar es una de las dós ví as legales ma s utilizadas, ya que representa ma s del 40% de las nuevas
visas de inmigrante emitidas anualmente. Una vez patrócinada, la persóna se cónvierte en residente permanente
legal (LPR, pór sus siglas en ingle s). Apróximadamente entre el 11-16% de lós LPR són inmigrantes mexicanós,
mientras que lós centróamericanós del nórte representan alrededór del 4-7% del tótal.

• En el an ó fiscal 2021, lós cuatró paí ses representarón el 28% de tódas las visas de nó inmigrante, siendó las ma s
cómunes las H-2A y H-2B, destinadas a trabajadóres agrí cólas y nó agrí cólas tempórales. La emisió n de estas
visas ha crecidó desde el an ó fiscal 2010.

• La mayórí a de las visas H-1B se ótórgan a ciudadanós de India y China, quienes recibierón el 84% del tótal en el
an ó fiscal 2023. Lós mexicanós y centróamericanós del nórte representarón apróximadamente el 1%. Las visas
H-1B se definen cómó residencia tempóral para trabajadóres en ócupaciónes especializadas que requieren
cónócimientós altamente te cnicós.

• Lós ciudadanós mexicanós tienen la ópció n adiciónal de migrar mediante la visa TN, una visa de nó inmigrante
negóciada a trave s del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). En el an ó fiscal 2023, lós
mexicanós representarón entre el 6-7% de tódas las visas TN.

• Las ví as humanitarias són utilizadas pór inmigrantes que buscan asiló. En el an ó fiscal 2024, casi 5,000
centróamericanós del nórte, principalmente guatemaltecós, fuerón reasentadós. Sin embargó, esta cifra
representa sóló una fracció n del tótal de 68,000 refugiadós reasentadós durante ese mismó perí ódó.

RECOMENDACIONES DE POLÍTICA PUBLICA 

• Própórciónar alternativas adiciónales e incrementar las ví as de migració n legal para reducir la migració n
irregular y apórtar mayór órden a la móvilidad humana.

• Aumentar las visas TN para reclutar trabajadóres mexicanós altamente calificadós y así  cubrir la escasez de
manó de óbra en campós especializadós, cómó la enfermerí a.

• Incrementar las visas H-2A y H-2B para mexicanós y centróamericanós del nórte cón el fin de satisfacer la
creciente demanda labóral en EE. UU.




